
 

ANFINE SE PRONUNCIA ANTE NUEVAS PRESIONES DE HACIENDA POR EL 

RETORNO AL TRABAJO PRESENCIAL DE LOS TRABAJADORES Y 

TRABAJADORAS DEL SECTOR PÚBLICO 

El Directorio Nacional de ANFINE pone en alerta a los trabajadores y trabajadoras de 

nuestra institución respecto del nuevo intento de intervencionismo por parte del poder 

Ejecutivo en contra de los servicios que componen las distintas carteras ministeriales.  

A contar de la semana pasada, desde Hacienda, se han retomado las “indicaciones” a las 

máximas autoridades de las distintas reparticiones de la administración pública, para 

forzar el retorno de los trabajadores y trabajadoras a la labor presencial. Esta vez –valga la 

precisión- el Ejecutivo ha querido  tomar sus resguardos para instalar el escenario de la 

“Nueva Normalidad”, solicitando –en la mayoría de los casos denunciados por las 

asociaciones de funcionarios-  el reintegro de trabajadores y trabajadoras que se 

encuentren fuera de las causales de exclusión determinadas por el Ministerio de Salud. 

Como ANFINE, entendemos que esta lista de exclusiones es insuficiente a la hora de 

comprender las dinámicas de acceso al trabajo y la diversidad de elementos que se juegan 

en una situación de pandemia, aún sin solución médica existente. De allí nuestro 

permanente trabajo con las autoridades del INE, para lograr una lista de causales de 

exclusión, que permitan atender la mayor cantidad de situaciones plausibles con ocasión 

de la crisis sanitaria, asegurando el resguardo de la salud de los y las trabajadoras y el 

irrestricto compromiso con la labor pública. 

Llamamos a todos y todas a seguir trabajando a resguardo, con la certeza que el 

profesionalismo demostrado, especialmente en estos meses, nos permitirá blindarnos de 

posibles presiones indebidas, vengan de donde vengan.  

Esta asociación de trabajadores y trabajadoras tiene la convicción de contar con 

argumentos técnicos y jurídicos sobrados para enfrentar una eventual defensa colegiada 

de nuestros acuerdos internos, de nivel institucional; y, fundados en los empeños y 

palabras comprometidas por parte de la Dirección Nacional de nuestro Instituto, de 

mantenernos apegados al “Plan de Retorno gradual de INE” ya definido y puesto en 

marcha en sus primeras fases. 

Solidarizamos con las acciones de defensa y denuncia sobre esta temática, realizada por 

las asociaciones base pertenecientes al Servicio de Impuestos Internos, ANEIICH y AFIICH, 

y hacemos nuestra la consigna de “rechazar que una vez más que las autoridades intenten 

normalizar una realidad sanitaria que está lejos de ser segura para todos y todas los 

chilenos y chilenas” que esgrime en su declaración pública la Federación “Frente de 

Trabajadores de Hacienda” (FTH). 

¡CON LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS, TODO; SIN LOS TRABAJADORES Y 

TRABAJADORAS, NADA! 

Fraternalmente  

Directorio Nacional de ANFINE 

(Asociación de Trabajadores y Trabajadoras del Instituto Nacional de Estadísticas) 


